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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 9 de octubre de 2023 8:49 a. m.
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Angie Nathalia Zambrano Almonacid <azambrano@gha.com.co>
Asunto: RAD. 2018-00299: SUSTITUCIÓN DE PODER - AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
Señores: 
JUZGADO QINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.          S.         D. 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL

EXTRACONTRACTUAL 
RADICADO: 760013103015-2018-00299-00 
DEMANDANTE: CRISTIAN CAMILO GOMEZ Y OTROS 
DEMANDADOS: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Y OTROS 
  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C. S. de la
J., actuando en calidad de Apoderado de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima
de carácter privado, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
identificada con NIT No.  860.002.184-6, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.
como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de
Bogotá que reposa en el expediente, comedidamente me dirijo a su dependencia con el fin de manifestar
que SUSTITUYO el poder a mi conferido, en los mismos efectos en que me fue suscrito a la
Doctora ANGIE NATHALIA ZAMBRANO ALMONACID, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.094.963.116 expedida en Armenia (Quindío), abogada titulada y en ejercicio, portadora de
la Tarjeta Profesional No. 335.031 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la representación
judicial de la compañía dentro del proceso que se adelanta ante su Despacho y realice todas las
actuaciones necesarias e inherentes a su calidad. 

Solicito por favor remitir el link de acceso al expediente al correo electrónico: azambrano@gha.com.co

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.

ANZA
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Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la Doctora ANGIE NATHALIA ZAMBRANO 

ALMONACID, con dirección electrónica azambrano@gha.com.co, queda investida con las 

facultades generales señaladas en la ley y las especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, 

sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen 

cumplimiento de su gestión. 

 

No he hecho presentación personal de esta sustitución de poder, pues la norma procesal vigente 

es clara al señalar: “Artículo 74. Poderes (…) Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas” - (Subrayado y negrilla por fuera de texto). 

 

Otorgo, 

 

 

 
_________________________________ 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto, 

 

 

 
_________________________________ 
ANGIE NATHALIA ZAMBRANO 
ALMONACID  
C.C. No. 1.094.963.116 de Armenia 
T.P. No. 335.031del C. S. de la J. 
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